
Santiago, 16 de marzo de 2006 
 

Comunicado 
 
En su reunión mensual de política monetaria, el Consejo del Banco Central acordó 
mantener la tasa de interés de política monetaria en 4,75% anual.  
 
Más allá de vaivenes, debidos principalmente a la incidencia de cambios en los 
precios de los combustibles, la inflación ha seguido una trayectoria similar a la 
esperada en el último Informe de Política Monetaria. La inflación anual del IPC se 
ubica transitoriamente algo por sobre 4% y la inflación subyacente IPCX (que excluye 
combustibles y perecibles) en 3,5%. Sin embargo, tanto la inflación subyacente 
IPCX1 (que además excluye algunos servicios regulados) como otros indicadores de 
la tendencia inflacionaria y las distintas medidas de expectativas de inflación 
continúan bien ancladas en torno al centro del rango meta.  
 
La actividad ha continuado con un ritmo de crecimiento por encima de su tendencia, 
dejando atrás la relativa debilidad observada el tercer trimestre del año pasado. La 
demanda interna se ha desacelerado, aunque a un ritmo menor a lo previsto en el 
último Informe de Política Monetaria producto de una mayor fortaleza del consumo. 
La ocupación asalariada continúa expandiéndose con vigor. El favorable entorno 
externo que enfrenta la economía chilena se aprecia algo mejor que en meses pasados 
y las condiciones financieras internas continúan siendo expansivas.  
 
El Consejo estima que los antecedentes analizados son insuficientes para acelerar, en 
esta oportunidad, el ritmo de normalización de la política monetaria. Sin perjuicio de 
lo anterior, reafirma que incrementos futuros de la tasa de interés siguen siendo 
necesarios para alcanzar, en el escenario más probable, una inflación en torno a 3% 
anual en el horizonte habitual de política de 12 a 24 meses.  
 
 


